
 

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA

ASUNTO: Aprobación bases XVI Premio Dulce Chacón 2021

Examinadas  las  bases  del  XVI  Premio  de  Narrativa  Dulce  Chacón  2021  y 
considerando lo dispuesto en el art. 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de  las  Bases  de  Régimen Local,  por  medio  del  presente  HE RESUELTO prestar 
aprobación a las citadas bases.

EL ALCALDE

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Zafra

Plza. del Pilar Redondo, 1, Zafra. 06300 (Badajoz). Tfno. 924554601. Fax: 924554974
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